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POR EL CUAL SE eTecTÚR UN TRASLADo EN EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE
lR loreRín DEL cAUCA, pARA LA vrcENctA FtscAL coMpRENDtDA ENTRE EL
PRTMERO (1) DE ENERO y EL TRETNTA y UNO (31) DE D|C|EMBRE OE2025.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

Med¡ante Acuerdo No. 001 1 de octubre 30 de 2024, la Junta D¡rect¡va de la Lotería del
Cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigenc¡a fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre
de 2025.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar part¡das insuficientes en el
presupuesto de Egresos.

Que el articulo 23 del Decreto 115 de 1996, perm¡te realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las aprop¡aciones de los gastos de func¡onam¡ento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por
la Junta D¡rectiva de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros
de un mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de
func¡onamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión,
es decir el efecto final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumplir con las obligaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Créd¡tos).

Que el parágrafo del artículo 9o de la Ley 617 de octubre 6 de 2000 establece: "Las
entidades descentral¡zadas del orden Departamental deberán pagar una cuota de
fiscalización hasta del punto dos porciento (0.2%), calculado sobre el monto de los ingresos
ejecutados por la respectiva entidad en la v¡gencia anterior, excluidos los recursos de
créd¡to; los ingresos por la venla de activos fijos; y los activos, inversiones y rentas
titularizados, así como el produclo de los procesos de titularización".

Que la Lotería del Cauca para la vigencia 2025, en cumplimiento de la norma mencionada
anteriormente, presupuestó en el rubro 2.1.8.04.01 Cuota de Fiscalización y Auditaje a la
Contraloría la suma de $121.380.829. La empresa por el cierre presupuestal 2024 debe
ginr $122.097.238, por lo tanto es necesario trasladar el valor en $716.409.
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Que el Profesional Universitario Grado 02 certifica que existe dispon¡b¡lidad presupuestal
en el rubro a trasladar.

RESUELVE

lnfiCUl-O PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para
la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el tre¡nta y uno (31 ) de
diciembre de 2025, los siguientes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO

2.1.3.04.05.001 Membresias
TOTAL CONTRACREDITOS

CREDITOS
2,1 FUNCIONAMIENTO
2.1.8.04.01 Cuota de fiscalización y auditaje

TOTAL CREDITOS

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artículo anterior,
¡ealiza¡ al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31 ) de diciembre de 2025, los
siguientes CREDITOS:

$ 716.409,oo
$ 716.409,00

$ 716.409,oo
$ 716.409,00

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes
al Presupuesto de la vigencia 2025 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

COMUNiOUESE Y CUMPLASE

Dado en Popayán, a los 31EN D?5

GUSTAVO NDRÉS GONáLEZ VIÁFARA
Gerente

Lotería del Cauca

EDTF|C|O t OTm¡A otr cAuc^
Cra. Z #lN-66B@#

r\ www. loteriadetcauca. gov.co

Poycct',/Elaboró: Ju¡¡an Andés Agreda Rovot. f
Revlsó: Elicá Andree P6n*, 

"" ".@\ (

J


